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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

 

Interlocutorio 1200 

Proceso Sucesión 

Causante Maryory Castaño Cardona 

Interesados Juan  David  Cano  Pérez  representado  por  el 

señor Evelio Antonio Cano Valencia 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00427 00 

Decisión Fija nueva fecha para inventarios y avalúos  

 

En atención al acuerdo CSJANTA22-254 del 24 de noviembre de 2022, 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual, se 

establecen los turnos y los compensatorios de los Jueces Penales Municipales y 

Promiscuos Municipales con función de Control de Garantías del Distrito 

Judicial de Antioquia durante sábados, domingos, festivos y semana santa en el 

año 2023, se torna necesario reprogramar la diligencia fijada para el día 2 de 

febrero del año 2023, en tanto, este juzgado para es día se encontrara en días 

compensatorios, en razón de la disponibilidad a prestar los días 28y 29 de enero 

del mismo año. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Fijar nueva fecha para la realización de la diligencia de inventarios 

y avalúos contemplada en el artículo 501 del Código General del Proceso, el día 

miércoles (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.), la cual se realizará de forma virtual.  

 

SEGUNDO: La presente providencia se notifica conforme a lo dispuesto por el 

Articulo 295 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 148 fijado el 
día 01 del mes de diciembre del año 2022, a 
las 08:00 de la mañana. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 
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